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Ministerio de Transporte y Obras Públicas

ACUERDO Nro. MTOP-MTOP-25-32-ACU  

 

SR. ING. ROBERTO XAVIER LUQUE NUQUES 

MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que

dentro de las atribuciones de los ministros de Estado está: “(...) Ejercer la rectoría de las políticas

públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 

(...)”; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución"; 

 

Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de

sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el

manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 

 

Que el artículo 47 Código Orgánico Administrativo señala: “(…) La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en

todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos

expresamente previstos en la ley”;  

 

Que el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo dispone: “(…) Las máximas autoridades

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular

los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta

competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública (…)”; 

  

Que el artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “La presente Ley se sustenta en

los principios de: calidad, calidez, competitividad, continuidad, descentralización,

desconcentración, eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad,

participación, racionalidad, responsabilidad, solidaridad, transparencia, unicidad y universalidad

que promuevan la interculturalidad, igualdad y la no discriminación”; 

  

Que el artículo 6 numeral 12 de la Ley Orgánica de Integridad Pública, establece: “12. Sustitúyase

el artículo 44 por el siguiente: Art. 44.- Sumario administrativo. - Es el proceso administrativo,

oral y motivado por el cual la unidad de administración de talento humano determinará el

cometimiento o no de las faltas administrativas graves establecidas en la presente Ley, por parte de

una servidora o un servidor de la institución pública e impondrá la sanción disciplinaria

correspondiente. Su procedimiento se normará a través del Reglamento a esta Ley y del Acuerdo

que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo. 

  

El sumario administrativo se ejecutará en aplicación de las garantías al debido proceso, con la

participación de las partes involucradas, respeto al derecho a la defensa y aplicación del principio

de que en caso de duda prevalecerá lo más favorable a la servidora o servidor público. 
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Si la unidad de administración de talento humano establece responsabilidades administrativas

impondrá a la servidora o al servidor sumariado las sanciones señaladas en la presente Ley. De

encontrar elementos que puedan conllevar una ulterior determinación de responsabilidades civiles

o penales, correrá traslado a la Contraloría General del Estado o a los órganos jurisdiccionales

competentes, según corresponda”; 

  

Que el artículo 3 numeral 16 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad Pública,

señala: “En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese las siguientes

reformas: 16) Agréguese después del artículo 90, el siguiente:  

  

“Artículo 90.1.- Disposiciones a observarse en los sumarios administrativos. - Las UATH en el

desarrollo y ejecución del sumario administrativo deberán cumplir con lo siguiente: 

  

1. En el desarrollo de los procedimientos del sumario administrativo se dispondrá la debida

separación entre la función instructora y la sancionadora, que corresponderá de forma obligatoria

a servidores públicos distintos pertenecientes a la UATH. 

2. Se deberán respetar las reglas del debido proceso y en ningún caso se podrá establecer una

sanción a ningún servidor sin que se haya tramitado un procedimiento. 

3. La o el servidor público sumariado mantendrá su estatus de inocente, consecuentemente, deberá

ser tratado como tal, mientras no exista resolución administrativa en firme que indique lo 

contrario”; 

  

Que el artículo 3 numeral 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad Pública,

establece: “En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese las

siguientes reformas: 17) Sustitúyase el artículo 91 por el siguiente: 

  

“Artículo 91.- Actuaciones previas. - Antes de dar inicio al sumario administrativo se deberán

cumplir con las siguientes actuaciones previas: 

  

1. Cuando viniere en conocimiento de una autoridad, funcionario o servidor la presunción de la

comisión de una falta disciplinaria grave por parte de la o el servidor de la institución, tal

información será remitida al titular de la UATH, o a quien haga sus veces, quien designará a un

servidor de la unidad para que realice el estudio y análisis de los hechos que se imputan; 

2. Conocidos y analizados los hechos por el servidor designado de la UATH, en el término máximo

de tres días, informará al titular de la UATH, o a quien haga sus veces, sobre la procedencia de

iniciar el sumario administrativo, consignando los fundamentos de hecho y de Derecho y los

documentos de respaldo, en el caso que hubiere lugar; y, 

3. Recibido el informe, el titular de la UATH, o quien haga sus veces, por escrito, designará a un

servidor instructor para que, de inicio al sumario administrativo, en el término máximo de cinco

(5) días”; 

  

Que el artículo 3 numeral 18 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad Pública,

determina: “En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese las

siguientes reformas: 18) Sustitúyase el artículo 92 por el siguiente: 

  

“Artículo 92.- Inicio del Sumario Administrativo. - El sumario administrativo iniciará con la

emisión del auto de inicio de sumario por parte del servidor instructor, quien de preferencia tendrá

formación jurídica (…)”; 

  

Que el artículo 3 numeral 19 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad Pública,

determina: “En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese las

siguientes reformas: 19) Sustitúyase el artículo 93 por el siguiente: 

  

“Artículo 93.- De la notificación. - El auto de llamamiento a sumario, junto con los informes y

actuaciones previas que lo sustenten, será notificado al servidor sumariado, por el Secretario Ad
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Hoc, en el término máximo de cinco (5) días desde su posesión (…)”; 

  

Que el artículo 3 numeral 20 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad Pública,

determina: “En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese las

siguientes reformas: 20) Sustitúyase el artículo 94 por el siguiente: 

  

“Artículo 94.- De la contestación. - Recibida la notificación la o el servidor, en el término máximo

de cinco (5) días, contestará al planteamiento del sumario, adjuntando las pruebas de descargo

que considere le asisten. 

  

La prueba a la que sea imposible tener acceso deberá ser anunciada y aquella que no se anuncie

no podrá introducirse en el período de prueba previsto”; 

  

Que el artículo 3 numeral 21 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad Pública,

determina: “En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese las

siguientes reformas: 21) Sustitúyase el artículo 95 por el siguiente: 

  

“Artículo 95.- Del período de prueba. - Una vez vencido el término establecido en el artículo

anterior, con la contestación del servidor o en rebeldía, se abrirá un período de prueba por el

término de siete (7) días, en el cual se procederá a la producción de la prueba adjuntada y/o

practicarán las pruebas anunciadas conforme las reglas del Código Orgánico Administrativo, ante

el servidor instructor”; 

  

Que el artículo 3, numeral 22 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad Pública,

determina: “En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese las

siguientes reformas: 22) Sustitúyase el artículo 96 por el siguiente: 

  

“Artículo 96.- De la audiencia oral. - Vencido el término de prueba, se señalará día y hora en la

que tenga lugar una audiencia oral, en la cual se sustentarán las pruebas de cargo y de descargo

pertinentes. Dicha audiencia será convocada, por el servidor instructor, en el término máximo de

tres (3) días. 

  

La audiencia será grabada, en formato audio y/o video con audio, desde su inicio hasta su fin. Se

dejará constancia por escrito, mediante acta sucinta que contenga un extracto de lo actuado en la

misma, suscrita por el servidor instructor y el Secretario Ad Hoc que certificará la práctica de la 

misma. 

  

Posteriormente, el servidor instructor, en el término máximo de tres (3) días, emitirá y notificará al

titular de la UATH, o quien haga sus veces, el correspondiente dictamen”; 

  

Que el artículo 3 numeral 23 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad Pública, 

determina: “En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese las

siguientes reformas: 23) Sustitúyase el artículo 97 por el siguiente: 

  

“Artículo 97.- De la resolución y sanción. - Concluida la audiencia oral, el titular de la UATH, o

quien haga sus veces, en el término máximo de quince (15) días, expedirá una resolución

debidamente motivada y notificará la misma al servidor sumariado. En esta expondrá si existen

elementos suficientes para sancionar, y de acuerdo al caso, podrá ordenar el archivo sin dejar

constancia en el expediente personal de la o el servidor sumariado; o, en su defecto, señalará la

infracción cometida y la sanción determinada en contra del servidor. Esta resolución también

deberá ser notificada a la autoridad nominadora.  

  

Con la razón de notificación a la o el servidor se dará por terminado el procedimiento 

administrativo. 
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En caso de que el servidor a sumariar pertenezca a la UATH, este no podrá actuar como

sustanciador, ni instructor, ni como Secretario Ad-Hoc, en las etapas de actuaciones previas, o

dentro del sumario administrativo. 

  

Si el servidor denunciado es la máxima autoridad de la institución, la autoridad nominadora o el

titular de la UATH, el procedimiento de sumario administrativo se llevará a cabo por el Ministerio

del Trabajo conforme a la normativa que para el efecto expida”; 

  

Que con Registro Oficial Nro. 68 de 26 de junio de 2025, se promulga la Ley Orgánica de

Integridad Pública; y, mediante Decreto Ejecutivo 057 de 22 de julio de 2025, Registro oficial No.

87 de 23 de julio de 2025, se expidió el Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad 

Pública; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 23 de noviembre de 2023 el Presidente Constitucional

de la República del Ecuador señor magíster Daniel Noboa Azín designó al suscrito como Ministro

de Transporte y Obras Públicas y como tal máxima autoridad Institucional; 

  

Que con Acuerdo Ministerial Nro. 040-2019, de 27 de noviembre de 2019, se delegó: “(…) al/la

señor/a Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a.- Para que a más de las

atribuciones y responsabilidades contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional

por Procesos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y sus respectivas reformas; a nombre

y representación del señor Ministro en calidad de Autoridad Nominadora, y previo cumplimiento a

lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y más normativa aplicable,

ejerza y ejecute todas aquellas funciones y atribuciones que le correspondan al Ministerio de

Transporte y Obras Públicas en lo referente al ámbito de aplicación de la Ley Orgánica de

Servicio Público, su reglamento General, Código de Trabajo, y más normativa aplicable; en las

que se incluye expresamente: c) Ejercer la facultad sancionadora de conformidad con la Ley, para

el personal sujeto a la Ley orgánica del Servicio Público de los servidores y funcionarios que

prestan sus servicios en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas a nivel Nacional; a

excepción de la suscripción de la Resolución de destitución o suspensión temporal y Acciones de

Personal correspondientes a Sumarios Administrativos por faltas graves”; 

 

Que mediante informe técnico Nro. MTOP-DATH-GIATH-2025-268 de 31 de julio de 2025, la

Directora de Administración de Talento Humano con respecto a los procedimientos sumarios

administrativos, concluyó y recomendó lo siguiente: 

 

 “(…) 5. CONCLUSIONES. - 5.1. Que la Dirección de Administración de Talento Humano,

conforme el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos del Ministerio de

Transporte y Obras Públicas y Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del

Ministerio de Obras Públicas, no cuenta con personal con formación jurídica que permita ejecutar

el procedimiento de sumarios administrativos conforme lo señala la Ley Orgánica del Servicio

Público y su Reglamento reformado. 

5.2. Que es prioritario que la Dirección de Administración de Talento Humano, cuente con el

talento humano idóneo para ejecutar los procedimientos de sumarios administrativos conforme lo

dispuesto en el Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, a fin de no incurrir en

incumplimientos normativos y procedimentales dentro del sumario administrativo. 

 

6. RECOMENDACIONES. - En virtud de los antecedentes, normativa legal, análisis y

conclusiones expuestas en el presente informe, me permito recomendar lo siguiente: 

 

6.1. Se reforme Acuerdo Ministerial Nro. 040-2019 de 27 de noviembre de 2019 y se delegue a el/la

Director/a de Administración de Talento Humano sustanciar y resolver los procedimientos

sumarios administrativos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas a nivel nacional de

conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General de 

aplicación. 
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6.2. Se designe a un servidor del Ministerio de Transporte y Obras Públicas con formación

jurídica, para que actúe en calidad de Instructor en los procedimientos de sumarios

administrativos, en virtud que la Dirección de Administración de Talento Humano,

estatutariamente no cuenta con el personal idóneo para ocupar dicha designación. 

6.3. Se reforme parcialmente el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos del

Ministerio de Transporte y Obras Públicas a fin de incorporar a la Dirección de Administración de

Talento Humano, un puesto de analista con formación jurídica, para solventar necesidades y

consultas de carácter legal; con la finalidad de ejecutar los procedimientos de sumarios

administrativos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas en calidad de servidor instructor”; 

 

Que mediante memorando Nro. MTOP-DATH-2025-2220-ME de 01 de agosto de 2025, la

Directora de Administración de Talento Humano solicitó a la Coordinadora General Administrativa

Financiera, lo siguiente: “(…) corresponde a las Direcciones de Administración de Talento

Humano, el sustanciar dicho procedimiento y en esta cartera de Estado en la Dirección de

Administración de Talento Humano no contamos con un servidor con formación jurídica (…)”; 

 

Que mediante memorando Nro. MTOP-CGAF-2025-864-ME de 01 de agosto de 2025, la

Coordinadora General Administrativa Financiera solicitó al Coordinador General de Asesoría

Jurídica, lo siguiente: “(…)  la sustanciación de los procedimientos de sumarios administrativos

correspondería a esta Dirección de Administración de Talento Humano. 

 

(…) me permito poner en su conocimiento el documento en referencia para su respectivo análisis

en cuanto a la necesidad de contar en talento humano con un abogado para la sustanciación de los

procedimientos de sumarios administrativos (…)”; 

 

Que mediante memorando Nro. MTOP-CGJ-2025-434-ME de 04 de agosto de 2025, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica emitió el informe de viabilidad jurídica y recomendó lo 

siguiente: 

 

"(...) En consecuencia, considerando el cumplimiento de los elementos fácticos y presupuestos

legales esta Coordinación General de Asesoría Jurídica, emite el presente informe de viabilidad

jurídica para la suscripción del proyecto de acuerdo ministerial que acuerda delegar al Director/a

de Administración de Talento Humano la sustanciación y resolución de los procedimientos

sumarios administrativos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas a nivel nacional, de

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento General de

aplicación; y, delegar al Director/a de Asesoría Jurídica la calidad de Servidor Instructor, quien

ejecutará las acciones dispuestas en el Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio

Público; toda vez que no se contrapone al ordenamiento normativo reformado"; 

 

En uso de las facultades que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la

República, artículo 47 del Código Orgánico Administrativo y numeral 12 del artículo 6 de la Ley

Orgánica de Integridad Pública, en concordancia con el numeral 16 del artículo 3 del Reglamento a

la Ley Orgánica de Integridad Pública, que reforman a la Ley Orgánica de Servicio Público y su

Reglamento General de aplicación;  

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Delegar al Director/a de Administración de Talento Humano la sustanciación y

resolución de los procedimientos sumarios administrativos del Ministerio de Transporte y Obras

Públicas a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio Público

y su Reglamento General de aplicación. 

 

Artículo 2.- Delegar al Director/a de Asesoría Jurídica la calidad de Servidor Instructor, quien
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ejecutará las acciones dispuestas en el Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público.

Esta delegación tendrá una duración sujeta a lo establecido en la disposición transitoria del presente

instrumento normativo.

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

ÚNICA. - Encárguese de la aplicación y cumplimiento del presente instrumento a la Dirección

Administrativa de Talento Humano y Dirección de Asesoría Jurídica.

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

La Dirección de Administración de Talento Humano, en ejercicio de sus competencias, deberá

incluir en el índice ocupacional un perfil de puesto con formación jurídica para su unidad, dentro de

un plazo máximo de un año, contado a partir de la emisión de la normativa del Ministerio del

Trabajo que reforma el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos. El titular de

este puesto será responsable de actuar como servidor instructor y ejecutor de las acciones

establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento General de Aplicación. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Deróguese el literal c) del artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. 040-2019 de 27 de noviembre de 

2019. 

 

DISPOSICIÓN FINAL

 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial 

 

Dado en Quito, D.M., a los 04 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ING. ROBERTO XAVIER LUQUE NUQUES 

MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
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RAZÓN: 
 
En la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil veinticinco, Ab. Juan 
Andrés Vásconez, Secretario Ad Hoc del Directorio del Servicio Público para Accidentes de 
Tránsito (SPPAT), dejo constancia que, mediante sesión ordinaria del Directorio, No.001-2025, 
celebrada el día 04 de agosto de 2025, a las 11h00, el Directorio de manera unánime, aprobó el 
proyecto de “Norma Técnica del Servicio Público para Accidentes de Tránsito”. 
 
En virtud de lo anterior, mediante Resolución de Directorio No. 001-D-SPPAT-2025, de fecha 
14 de agosto de 2025, expidió la Norma Técnica del Servicio Público para Accidentes de Tránsito, 
la cual, ha sido suscrita de manera autógrafa por cada uno de los miembros del Directorio. 
 
Por lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero de la Disposición Final 
Única de la Norma Técnica del Servicio Público para Accidentes de Tránsito, se solicita su 
publicación en el Registro Oficial. 
 

 

 

Mgs. Juan Andrés Vásconez Valladolid 
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